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1. INTRODUCCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS  

 

FSC creó el concepto Alto Valor de Conservación como una forma de identificar todos aquellos 

montes que tienen valores sociales y medioambientales importantes. El término HCVF (High 

Conservation Value Forests) intenta promover una gestión forestal responsable en aquellos 

montes (o partes de los mismos) que reúnen o aglutinan valores que les confieren una 

especial relevancia o tienen un significado excepcional (críticamente Importantes) a nivel 

local, nacional, regional o incluso a nivel mundial, y que permitiría identificarlos como Zonas 

o Montes con Alto Valor de Conservación (MAVC), designados para mantener o incrementar los 

atributos que los caracterizan. 

 

El Principio 9, dentro de los estándares internacionales de FSC, se dedica 

íntegramente al desarrollo de aspectos relativos a los MAVC. Un resumen de los requisitos, de lo 

que en el principio se recogen, son: 

o Debe realizarse una evaluación de qué partes de la superficie forestal pueden considerarse 

de alto valor de conservación. 

o Que se haya tenido en cuenta la consulta con otras personas que podrían 

considerarse de interés. 
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o  Que se asegure que el modo de usar y gestionar el monte no afecte negativamente 

a aquellos valores definidos como críticos. 

o  Que se cuente con un sistema para comprobar que los valores o cualidades están 

siendo protegidos. 

El Principio 9 señala que el propietario, gestor o administrador forestal tiene un nivel adicional 

de responsabilidad en este tipo de montes, demandando que se tomen precauciones especiales 

para proteger los atributos que allí existen. 

Comúnmente, se presentan seis categorías de alto valor de conservación: 

¶ AVC1: A nivel mundial, regional o nacional, áreas forestales que contienen concentraciones 

significativas de valores de biodiversidad (incluye las zonas protegidas, y aquellas que 

presentan especies raras o amenazadas, especies endémicas y concentraciones de especies 

migratorias). 

¶ AVC2: A nivel mundial, regional o nacional, los grandes bosques de importancia a gran escala 

(nivel paisaje). 

¶ AVC3: Las áreas forestales que se encuentran en/o contienen especies raras, 

amenazadas o en peligro. 

¶ AVC4: Las áreas forestales que proporcionan servicios básicos en situaciones 

críticas (incluye la protección de las cuencas hidrográficas, y la protección contra la 

erosión y contra el fuego). 

¶ AVC5: Las áreas forestales fundamentales para satisfacer las necesidades básicas de las 

comunidades locales. 

¶ AVC6: Las áreas forestales críticas para la identidad local de las comunidades 

culturales tradicionales. 

Para definir un monte como MAVC es suficiente con que posea uno de los seis valores relacionados. 

No obstante, las identificaciones, evaluaciones y acciones a poner en marcha en los MAVC deberían 

ajustarse a la escala e intensidad de la operación forestal, considerándose razonable que las 

operaciones pequeñas o de baja intensidad dediquen menos tiempo y recursos a este tipo 

de trabajos que las grandes operaciones. 

En este sentido, el objetivo de este documento es establecer los criterios básicos a seguir para la 

identificación, gestión y seguimiento de los MAVC en las Unidades de Gestión Forestal 

incluiÄÁÓ ÅÎ ÅÌ 'ÒÕÐÏ ÄÅ #ÅÒÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ &ÏÒÅÓÔÁÌ ȰCERTAS FORESTALȱȢ 
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2. IDENTIFICACIÓN 

 

El primer paso es estar seguro de lo qué se tiene en el monte y dónde se encuentra, e incluye averiguar 

si el monte ɀ o parte del mismo ɀ contiene Altos Valores de Conservación. Esto conlleva realizar una 

evaluación del monte, si bien para montes muy pequeños, o donde la intensidad de 

aprovechamiento e intervenciones sea muy baja, este tipo de evaluaciones no se deberían hacer 

especialmente complejas. Como parte de la identificación, adquiere relevancia, y puede servir de 

ayuda, la consulta de poblaciones locales y personal experto en la materia. 

 

En las evaluaciones habría que dar respuesta a las siguientes cuestiones: 

o ESPECIES: ¿Existen especies (tanto animales como vegetales) raras, amenazadas o en 

peligro de extinción (por ejemplo, especies protegidas por la legislación nacional), 

¿Cuáles son y dónde están?, ¿Qué condiciones necesitan? Su presencia requerirá, en 

todo caso, de su protección. AVC: Si hay muchas de estas especies ɉȰÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉÏÎÅÓ 

ÓÉÇÎÉÆÉÃÁÔÉÖÁÓȱɊȟ ÅÓÔÅ ÍÏÎÔÅ ɉÏ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ ÍÏÎÔÅɊ ÐÏÄÒþÁ considerarse un MAVC por 

AVC1 y/o AVC3. 
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o PAISAJE: ¿Es el monte gestionado parte de una gran superficie forestal de importancia a 

nivel nacional?, ¿Existen paisajes únicos, singulares o frágiles que deban 

conservarse?, ¿Forma el monte parte de los mismos? HCV: Si el monte forma parte 

de una gran superficie forestal de importancia (a escala paisaje) a nivel regional, 

nacional o mundial, este monte (o parte del monte) podría considerarse un MAVC por 

AVC2. 

o ECOSISTEMAS/ HÁBITATS: ¿Hay algún tipo de vegetación especial o inusual (por 

ejemplo, bosques singulares, humedales, pastizales, etc)?, ¿Existen 

ecosistemas raros, amenazados o en peligro de extinción?, ¿Dónde se encuentran? AVC: 

Si se tienen áreas de monte particularmente raras en el país o región, este monte (o 

parte del monte) podría considerarse un MAVC por AVC3. 

o SERVICIOS AMBIENTALES: ¿Está proporcionando alguna parte del monte servicios 

importantes a la comunidad o a otras poblaciones que vivan en la zona de influencia del 

área forestal (por ejemplo, protegiendo cuencas, fenómenos erosivos o fuentes de 

agua potable que abastecen a asentamientos poblacionales; previniendo 

derrumbamientos, deslizamientos o corrimientos de tierra hacia infraestructuras o 

núcleos de población; etc)?, ¿Quién se beneficia de los servicios prestados?, ¿Es toda 

la superficie forestal o partes específicas de la misma las cuales son importantes? 

AVC: Si estos servicios son críticamente importantes, este monte (o parte del monte) 

podría considerarse un MAVC por AVC4. 

o VALORES SOCIALES Y CULTURALES: ¿Hay comunidades dependientes del monte por 

algún producto (por ejemplo, madera, leña, animales, corteza, semillas, etc)?, ¿Hay 

comunidades para las que el monte tiene un significado cultural o histórico (por 

ejemplo, cementerios sagrados, restos de antiguos poblados, lugares sagrados, etc)?, 

¿Es el monte culturalmente o económicamente crítico para algún grupo de personas?, 

¿El empleo de ciertos productos forestales es fundamental para el bienestar de la 

comunidad o población? Para responder a alguna de estas cuestiones deberá 

intentarse involucrar a las comunidades locales, y hablarles sobre el monte y el 

modo en que lo usan. AVC: Si estos bosques son críticamente importantes para las 

comunidades por el acceso a productos o por razones culturales, este monte (o 

parte del monte) podría considerarse un MAVC por AVC5 y AVC6. 

De acuerdo con lo considerado internacionalmente, los Estándares Españoles de Gestión 

Forestal para la Certi f icación FSC (FSC-STD-ESP-03-2018 ES) establecen y desarrollan 

el Principio 9 que, en correspondencia con los Principios y Criterios internacionales (FSC IC), crean 

el término Montes con Alto Valor de Conservación (MAVC) designados, como ya se ha 
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mencionado, para mantener o incrementar los atributos que los caracterizan, y como una forma 

de identificar todas aquellas áreas que tienen importantes valores sociales y medioambientales. 

En España, y de acuerdo con las seis categorías de alto valor de conservación propuestas 

por FSC IC, un Monte con Alto Valor de Conservación (MAVC) se define como aquella Unidad de 

Gestión Forestal o parte de ella que contiene uno o más de los siguientes atributos (adaptado 

a Nota Informativa publicada en la página web de FSC España con fecha de 26 de noviembre 

de 2012): 

o ATRIBUTO 1.- Estar incluidas en Lugares de Importancia Comunitaria (hasta su 

transformación en Zonas Especiales de Conservación), o en Zonas Especiales de 

Conservación, y que además su mantenimiento sea esencial para la conservación 

conforme a los criterios fijados en la Directiva Hábitats (92/43/CEE) para su 

clasificación dentro de la Red Natura 2000.  

Según Nota Informativa publicada en la página web de FSC España con fecha de 26 de noviembre 

de 2012, no todo lo incluido en Lugares de Importancia Comunitaria o en Zonas Especiales de 

Conservación debe considerarse como MAVC. Tal y como señala la Directiva Hábitats se ha de 

identificar, dentro de las áreas incluidas en la Red Natura 2000, aquellas cuyos atributos 

merezcan su distinción como MAVC. De esta manera se evita que el resto de la superficie de la 

UGF tenga que ser declarada obligatoriamente como MAVC si su mantenimiento no es esencial 

para la conservación, conforme a los criterios fijados en la Directiva Hábitats. 

o ATRIBUTO 2.- Estar incluidas en Zonas de Especial Protección para las Aves o en Áreas 

de Importancia para las Aves (identificadas por SEO/BirdLife), y que además su 

mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 

virtud de la Directiva Aves (79/409/CEE) para su clasificación dentro de la Red 

Ecológica Natura 2000.  

o ATRIBUTO 3.- Estar catalogadas bajo alguna figura de protección legal recogida en la 

Ley 43/2003 de Montes, en su modificación (Ley 10/2006), en la Ley 42/2007 del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, o en cualquier otra de ámbito autonómico. Para la 

figura en cuestión se considerarán, en caso de existir, los planes o instrumentos 

de gestión aprobados, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la zonificación 

establecida, las normas generales de uso y gestión, las medidas de conservación 

necesarias y las limitaciones de explotación de los recursos naturales. 

o ATRIBUTO 4.- Poseer una biodiversidad, especies catalogadas o hábitats 

naturales que le confieran un alto valor ecológico acreditado mediante estudios 

científicos, aunque no estén recogidos en los apartados anteriores. 
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o ATRIBUTO 5.- Ser fundamentales para la protección de cuencas, control de la 

erosión o mantenimiento de otros beneficios ambientales en situaciones críticas. 

o ATRIBUTO 6.- Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades básicas de las 

comunidades locales (p.ej. subsistencia, salud) y/o críticas para su identidad cultural 

tradicional (áreas de importancia cultural, ecológica, económica o religiosa, 

identificadas en cooperación con dichas comunidades locales). 

La identificación que se realiza a continuación toma como base ineludible lo establecido 

por la iniciativa nacional (FSC España), si bien, y de forma combinada, se incluye algún aspecto 

que se considera de utilidad a nivel internacional. 

 

Como fuentes de información básica se consideran: 

o La normativa actual y vigente relativa a espacios naturales protegidos (en general, toda 

a la que se hace referencia en los Atributos 1, 2 y 3, considerándose 

fundamental todo aquello incluido en Red Natura 2000), además de los correspondientes 

instrumentos de gestión, uso y planificación forestal que puedan ser de aplicación. Se 

presta especial atención a la zonificación propuesta para dichos espacios. 

o Red Ambiental de Asturias, y fundamentalmente lo siguiente: el Plan de Ordenación 

de Recursos Naturales del Principado de Asturias (PORNA, Decreto 38/94 de 19 de 

mayo) y en particular las Unidades Ambientales que en éste se establecen, y la Red 

Regional de Espacios Naturales Protegidos (Parques Nacionales y Parques Naturales, 

Reservas Naturales, Paisajes Protegidos y Monumentos Naturales). 

o Banco de datos de la Naturaleza (página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente) donde se publica toda la información disponible sobre flora, fauna, espacios 

protegidos, Red Natura 2000, etc. Se utiliza tanto esta información, como la obtenida en 

las inspecciones de campo realizadas para verificar la presencia de determinados 

hábitats. 

o Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife),  en part icu lar  aquel la 

información relacionada con los espacios identificados como Áreas Importantes para 

la Conservación de las Aves (IBA). Además del conocimiento que la Entidad de Grupo 

tiene sobre las distintas Unidades de Gestión Forestal (UGF), afianzado con los trabajos 

de inspecciones a las UGF, se complementa con la consulta a propietarios, gestores 

y empresas forestales locales, además de asociaciones y ONGs de la zona. 
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o Trabajos de investigación realizados en las diferentes zonas, principalmente los 

real izados por grupos de investigación de la Universidad y personal de la 

Administración forestal autonómica. 

En las siguientes tablas se hace un primer estudio o análisis, para cada una de las UGF incluidas 

en el Grupo de #ÅÒÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ &ÏÒÅÓÔÁÌ ȰCERTAS FORESTALȱ de acuerdo con los siguientes 

aspectos de evaluación: F IGURAS DE PROTECCIÓN,  ESPECIES,  PA ISAJE 

FORESTAL, ECOSISTEMAS/HÁBITATS, SERVICIOS AMBIENTALES y VALORES SOCIALES Y 

CULTURALES. 

Posteriormente, y también reflejado de manera tabulada, se realiza, para cada UGF, un análisis 

combinado de los aspectos evaluados y, en función de los atributos enunciados para España, 

establecer la presencia (o no) de Altos Valores de Conservación. 

 

 

 

 
 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 232 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 

La zona de reserva se 
encuentran en las parcelas  
576, 12, 573 y 447 
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ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 1,85 ha 
 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 232 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 
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No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 371 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad 
biológica potencial se han incluido 
en las áreas que se gestionarán para 
mantener o conservar los hábitats 
originales (Zonas de Reserva). 
 
Hay una zona de matorral con una 
superficie de 0,25 ha. 
 

El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 28, parcela 808, 810, 
820.según cartografía oficial 
 
La zona de reserva se encuentra en el 
polígono 28, parcela 591, 593, 810, 
820.según cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 
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No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 371 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 382 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 
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ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,33 ha 
 
 

La zona de reserva se 
encuentran en la parcela 
714 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 382 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 
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La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 632 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 
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ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 49, parcela 199, 11223 
según cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 632 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 
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Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 722 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 43, parcela 186,185 según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 
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Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 722 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 725 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 
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No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad 
biológica potencial se han incluido 
en las áreas que se gestionarán para 
mantener o conservar los hábitats 
originales (Zonas de Reserva). 
 
Hay una zona de frondosas de 0,19 
ha y  zona de matorral con una 
superficie de 0,06 ha. 
 

El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 11, parcela 
252,292,377,325,326,327,365 según 
cartografía oficial. La zona de reserva 
aparece en el polígono 10 y 12 
parcela 353,105 y 106. 
 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 725 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 
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4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 855 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad 
biológica potencial se han incluido 
en las áreas que se gestionarán para 
mantener o conservar los hábitats 
originales (Zonas de Reserva). 
 
Hay una zona de matorral con una 
superficie de 0,10 ha. 
 

El hábitat 4020* aparece en las 
parcelas 101, 74 y 3.según cartografía 
oficial 
 
La zona de reserva se encuentra en el 
polígono 26, parcela 3.según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 

Ninguna 
 

Ninguna 
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ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

La parcela 74 de Carreño se 
desarrolla parcialmente en el 
entorno de protección de la 
Necrópolis tumular del Monte Areo, 
declarada Bien de Interés Cultural. 
 

Parcela 74, polígono 501 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 855 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

x   

Dado que el aprovechamiento se ejecuta sobre el entorno de protección de un Bien de Interés 
Cultural es preceptiva la autorización de la Consejería de Cultura, Política Llingüistica y Turismo  para 
ejecutar el aprovechamiento maderable en la UGF. 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 998 
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¿Qué valores han sido identificados 
en el monte? 

Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,40 ha 
 
 

La zona de reserva se 
encuentran en las parcelas  
36 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 998 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 
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La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 1453 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 
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Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna 
 

El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 24, parcela 222, 141.según 
cartografía oficial 
 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 1453 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 
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Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 1867 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay matorral con una superficie de 
0,13ha y una superficie de frondosas de 
0,22 ha. 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
74 y 142 parcelas 282 y 
573. 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 1867 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 
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1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 2281 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los 
montes no se encuentran 
incluidos dentro de ningún 
espacio protegido de los 
de la Red Regional de 
Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red 
Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies 
animales ni vegetales de 
especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes 
Protegidos en el monte. 
De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 

Ninguna Ninguna 
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Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose 
como de fragilidad Baja. El 
valor estético se cataloga 
como Bajo. 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats 
del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría 
verse afectadas por EL 
hábitat 4020* Brezales 
húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris 
y Erica tetralix. 

Ninguna. 
 

El hábitat 4020* y 91e0 aparece en el polígono 2 
parcela 10098. 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas 
esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles 
desde el punto de vista 
erosivo. En este sentido se 
considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni 
áreas críticamente 
importantes desde el 
punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, 
salvo lo enunciado a 
continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 2281 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* y 
91e0* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 
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4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 2678 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los 
montes  se encuentran 
incluidos dentro del 
espacio protegido de los 
de la Red Regional de 
Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red 
Natura 2000. 

ZEC RIO EO En el polígono 1 parcela 9 

ESPECIES 

No existen especies 
animales ni vegetales de 
especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes 
Protegidos en el monte. 
De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose 
como de fragilidad Baja. El 
valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats 
del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría 
verse afectadas por EL 
hábitat 4020* Brezales 
húmedos de zonas 

Ninguna. 
 

El hábitat  91e0 aparece en el polígono 1 parcela 
9. 
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templadas de Erica ciliaris 
y Erica tetralix. 
SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas 
esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles 
desde el punto de vista 
erosivo. En este sentido se 
considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni 
áreas críticamente 
importantes desde el 
punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, 
salvo lo enunciado a 
continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 2678 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

ZEC Hábitat 
91e0* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 
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Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 2947 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes se 
encuentran incluidos dentro del 
espacio protegido de los de la Red 
Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

ZEC Carballida En las parcelas 85 y 183 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay  una superficie de frondosas de 1,35 
ha. 

Se encuentra en el polígono 
51 parcela 85. 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 2947 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

ZEC 
Caballida 
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La UGF se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. No se han encontrado hábitats incluidos 
en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya conservación se considera 
importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3309 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 
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De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,12 ha 
 
 

La zona de reserva se 
encuentran en las parcelas  
345, 357. 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3309 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 
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6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3312 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad 
biológica potencial se han incluido 
en las áreas que se gestionarán para 
mantener o conservar los hábitats 
originales (Zonas de Reserva). 
 
Hay una zona de frondosas de 0,16 
ha  

El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 13, parcela 883 y 881 , según 
cartografía oficial. La zona de reserva 
aparece en el polígono 13 parcela 97. 
 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 
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No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3312 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3377 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 
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No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,57 ha 
También hay una zona de matorral con 
una superficie de 0,32 ha. 
 
 

La zona de reserva se 
encuentran en las parcelas  
52 y 46. 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3377 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 
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La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3413 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 

La zona de reserva se 
encuentra en la parcela 
228, polígono 21. 
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conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Una zona de matorral de 0,53 ha. 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3413 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3541 
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¿Qué valores han sido identificados 
en el monte? 

Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes se 
encuentran incluidos dentro del 
espacio protegido de los de la Red 
Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

ZEC Cabo Busto En el polígono 3 parcela 
499 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguno 
 

Ninguno 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3541 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

ZEC Cabo 
Busto 

  

La UGF se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. No se han encontrado hábitats incluidos 
en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya conservación se considera 
importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 
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La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3569 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Una superficie de matorral de 0,07ha. 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 5, 
parcelas 231. 
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No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3569 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 
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Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3588 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 44, parcela 635, 633 según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3588 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 
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Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 
 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3590 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 
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ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Dado que la parcela limita con el trazado 
del Camino de Santiago, y por tanto, 
dentro del entorno declarado de este Bien 
de Interés Cultural, se  hace necesaria la 
autorización de la Consejería de Cultura, 
Política Llingüistica y Turismo para 
ejecutar el aprovechamiento maderable 
en la UGF. 

 

Polígono 44, Parcela 686. 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3590 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 
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6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

x   

Dado que la parcela limita con el trazado del Camino de Santiago, y por tanto, dentro del entorno 
declarado de este Bien de Interés Cultural, se  hace necesaria la autorización de la Consejería de 
Cultura, Política Llingüistica y Turismo para ejecutar el aprovechamiento maderable en la UGF. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3594 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes  se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los 
de la Red Regional de Espacios 
Naturales Protegidos ni por la 
Red Natura 2000. 

Esta afectada la parcela 22 por la 
zona ZEC xerra do xistral 

La correspondiente al polígono 142 
parcela 22 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 142, parcela 22 según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 

Ninguna Ninguna 
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desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3594 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* ZEC 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. La UGF se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. 
 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3592 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 
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PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay matorral con una superficie de 0,06 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
16   parcelas 198. 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3592 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 
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5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3597 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 

Como consecuencia de tal consulta 

confirmamos que la UGF-3597 limita con 

el Camino de Santiago. 

Polígono 110, parcela 94. 
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dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3597 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

X   

Como consecuencia de tal consulta confirmamos que la UGF-3597 limita con el Camino de Santiago. 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3602 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 



 

MONTES DE ALTO VALOR DE CONSERVACIÓN 

'250/ $% #%24)&)#!#)s. &/2%34!, ȰCERTAS &/2%34!,ȱ 

MAVC 

Julio 2021 REVISION 4 

 

47 de 405 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay Frondosas con una superficie de 0,23 
ha y matorral con una superficie de 0,15 
ha 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
17  parcelas 
1222,1223,1159 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3602 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 
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La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3603 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay Frondosas con una superficie de 2,53 
ha y matorral con una superficie de 0,41 
ha 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
17  parcelas 
1167,1166,1131. 
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No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3603 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3604 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 
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FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay Frondosas con una superficie de 0,23 
ha  

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
17  parcelas 1111. 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3604 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 
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La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 
 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3605 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
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ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 6,99 ha 
 
También hay matorral con una superficie 
de 1,31 ha 

157 y 502,  parcelas 1003, 
1002, 998, 999, 988, 46, 47 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3605 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 
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6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3614 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
 
Hay matorral con una superficie de 0,11 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
163 y 164   parcelas 343 y 
323. 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3614 
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Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3616 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 
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PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 1, parcela 4 según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3616 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 
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5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3617 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Zona ZEC SERRA DO XISTRAL Polígono 142, parcela 19. 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 142, parcela 19, según 
cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 

Ninguna 
 

Ninguna 
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que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3617 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 

 

Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3618 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes  se 
encuentran incluidos dentro del ZEC 
Serra Do Xistal Decreto 34/2014 de 
24 de marzo   

ZEC Serra Do Xistral, superficie arbolada 
de eucalipto 

Polígono 132, parcelas 24 y 
25 
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ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna 
 

Ninguna 

 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3618 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

X   

La UGF  se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. ZEC Serra Do Xistral 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 
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5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No existe 

 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3620 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes  se 
encuentran incluidos dentro del ZEC 
Serra Do Xistal Decreto 34/2014 de 
24 de marzo   

ZEC Serra Do Xistral, superficie arbolada 
de eucalipto 

Polígono 132, parcelas 24 y 
25 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna 
 

Ninguna 
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Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3620 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

X   

La UGF  se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. ZEC Serra Do Xistral 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No existe 

 

 

 

 
 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3623 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 

Ninguna Ninguna 
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la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 
celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,22ha 
 
 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 1,   
parcela 631 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3623 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 
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La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

 
 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3625 
¿Qué valores han sido identificados 

en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los de la 
Red Regional de Espacios Naturales 
Protegidos ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan que 
la UGF adquiera importancia crítica 
en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos en el 
monte. De acuerdo con la Evaluación 
de Efectos Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

De acuerdo con las fuentes de 
información revisadas y la validación 
efectuada en campo, no existen 
ecosistemas y/o hábitats singulares o 
especialmente representativos, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Se han identificado y delimitado 
determinadas áreas que bien por su 
continuidad o por su diversidad biológica 
potencial se han incluido en las áreas que 
se gestionarán para mantener o 
conservar los hábitats originales (Zonas 
de Reserva). 
Son masas mixtas de frondosas 
constituidas principalmente por castaño 
(Castanea sativa), abedul (Betula 

La zona de reserva se 
encuentra en el polígono 
25,   parcela 11 
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celtiberica) y roble (Quercus robur), en 
una superficie de 0,03ha 
 
 

  

No existen áreas esenciales para la 
protección de cuencas ni 
especialmente sensibles desde el 
punto de vista erosivo. En este 
sentido se considera que la UGF tiene 
pendientes reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes desde el 
punto de vista social o cultural 
dentro de la UGF, salvo lo enunciado 
a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3625 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

  X 

La UGF no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000. Y tampoco se han encontrado 
hábitats incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/44/CEE definidos como prioritarios y cuya 
conservación se considera importante. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3632 
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¿Qué valores han sido 
identificados en el monte? 

Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 

FIGURAS DE PROTECCIÓN 

En la actualidad los montes no 
se encuentran incluidos dentro 
de ningún espacio protegido de 
los de la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos 
ni por la Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 

No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que 
hagan que la UGF adquiera 
importancia crítica en este 
sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 

No existen Paisajes Protegidos 
en el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no 
existen paisajes atípicos o 
singulares, clasificándose como 
de fragilidad Baja. El valor 
estético se cataloga como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 

Según el mapa de hábitats del 
Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente la UGF podría verse 
afectadas por EL hábitat 4020* 
Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y 
Erica tetralix. 

Ninguna El hábitat 4020* aparece en el 
polígono 147, parcelas 108 y 107 
según cartografía oficial 
 

SERVICIOS AMBIENTALES 

No existen áreas esenciales 
para la protección de cuencas 
ni especialmente sensibles 
desde el punto de vista erosivo. 
En este sentido se considera 
que la UGF tiene pendientes 
reducidas. 

Ninguna 
 

Ninguna 

VALORES SOCIALES Y CULTURALES 

No existen elementos ni áreas 
críticamente importantes 
desde el punto de vista social o 
cultural dentro de la UGF, salvo 
lo enunciado a continuación. 

Ninguna Ninguna 

 

Tabla 2: Atributos de Alto Valor de Conservación UGF 3632 

Atributo Descripción Observaciones 

Si 
(presente) 

Quizás 
(presente) 

No 
(ausente) 

1 Hábitats de la Directiva Hábitats (92/44/CEE) para su 
clasificación en la Red Natura 2000. 

 Hábitat 
4020* 
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Según el mapa de hábitats del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la 
UGF podría verse afectadas por el hábitat de interés prioritario 4020* Brezales húmedos de zonas 
templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix. 

2 Zonas cuyo mantenimiento sea esencial para la 
conservación de las especies protegidas en virtud de la 
Directiva Aves (74/409/CEE) 

  X 

La UGF no incluye áreas clasificadas como Zonas de Especial Protección para las Aves ni de otras de 
importancia cuyo mantenimiento sea esencial para la conservación de las especies protegidas en 
virtud de la Directiva Aves. 

3 Zonas catalogadas bajo alguna figura de protección legal 
recogida en la siguiente normativa: Ley 10/2006, Decreto 
38/94 (PORNA) y Ley 42/2007.  

  X 

La UGF no incluye áreas catalogadas bajo figura alguna de protección legal recogida en dicha 
normativa. 

4 Especies catalogadas o hábitats naturales que le confieran 
un alto valor ecológico a la zona. 

  X 

No existen ni especies ni hábitats que le confieran a la zona un elevado valor ecológico. 

5 Ser fundamentales para la protección de cuencas, control 
de la erosión o mantenimiento de otros beneficios 
ambientales en situaciones críticas. 

  X 

La UGF no presenta zonas especialmente significativas ni estratégicas desde la perspectiva de la 
protección de cuencas. No existen valores ambientales críticos ni paisajes forestales relevantes. 

6 Ser fundamentales para la satisfacción de las necesidades 
básicas de las comunidades locales y/o críticas para su 
identidad cultural tradicional. 

  X 

No se han registrado evidencias al respecto. 

 

 

Tabla 1: Análisis previo de aspectos de interés. 3633 
¿Qué valores han sido 

identificados en el monte? 
Notas sobre la situación actual ¿Dónde? 

 
FIGURAS DE PROTECCIÓN 
En la actualidad los montes no se 
encuentran incluidos dentro de 
ningún espacio protegido de los 
de la Red Regional de Espacios 
Naturales Protegidos ni por la 
Red Natura 2000. 

Ninguna Ninguna 

ESPECIES 
No existen especies animales ni 
vegetales de especial interés o 
relevancia en la zona que hagan 
que la UGF adquiera importancia 
crítica en este sentido. 

Ninguna Ninguna 

PAISAJE FORESTAL 
No existen Paisajes Protegidos en 
el monte. De acuerdo con la 
Evaluación de Efectos 
Ambientales realizada, no existen 
paisajes atípicos o singulares, 
clasificándose como de fragilidad 
Baja. El valor estético se cataloga 
como Bajo. 

Ninguna Ninguna 

ECOSISTEMAS/HÁBITATS 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































